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REPUBUCA DE COtOMB!A 
MíllNl ílSlrlEIFWO !DIE lrlAAINJSIPO~lrlE 

Libertad y Orden 

RESOLUCION No. Q O O 1 Ü 1 DE O 1 ABR. 2011 

"Por la cual se reconoce la Reestructuración de Horarios en la Ruta PASTO -
LINARES y Viceversa, que de manera Conjunta solicitaron las Empresas 

TRANSAPORTES SANDONA S.A., RUTAS DEL SUR S.A. y TRANSPORTADORES 
DE IPIALES S.A. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos 
171 de 2001 y 2053 de 2003 y, la Resolución No. 00995 de 2009, 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de Servicio Público Esencial bajo la regulación del Estado que la ley 
le otorga a la Operación de las Empresas de Transporte Público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la Prestación del Servicio y a la Protección de los Usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el Permiso para la 
Prestación del Servicio Público de Transporte es Revocable e Intransferible y 
obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de 2001, determinó que será el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas insatisfechas 
de movilización, como de implementar las medidas conducentes para su 
satisfacción. 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, señala que las Empresas de Transporte que 
tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar conjuntamente la 
modificación, incremento o disminución de horarios. Así mismo advierte, que en 
los eventos en que no exista consenso para la suscripción del acta de acuerdo, 
previa autorización del Ministerio de Transporte, sin generar paralelismo con los 
horarios de otras empresas, cada empresa registrará aquellos que servirá. 

Que de conformidad con la Resolución No. 00995 de 2009, modificada con la No. 
0980 de 2010, las Empresas habilitadas para la prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros por Carretera, debían presentar ante el Ministerio de 
Transporte, la Reestructuración de Horarios dentro de las Rutas autorizadas, con 
base en un Estudio de Oferta y Demanda. 

Que la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, mediante las 
Resoluciones Nos. 000129 de julio 2 de 2002, 000101 de mayo 7 de 2002 y 00081 
de abril 19 de 2002, les otorgó las respectivas Habilitaciones a las Empresas 
TRANSANDONA S. A., RUTAS DEL SUR S. A. y TRANSIPIALES S. A., 
respectivamente, que les permitió continuar operando como Empresas de 
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Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera. 

Que mediante las Resoluciones Nos. 000804 de febrero 7 de 1992 modificada con 
las Nos. 05915 de 1993, 00134 de 2002 y 00104 de 2007; 00803 de febrero 
7 de 1992, modificada con las Nos. 00037 de 1998, 00089 de 1999, 00034 de 
2001, 000103 de 2002, 00139 de 2002, 000153 de 2002, 00011 de 2003, 00020 
de 2003, 000135 de 2006, 000014 de 2007; y, 001135 de febrero 25 y 
006725 de diciembre 22 de 1993, modificadas entre otras con las Resoluciones 
Nos. 00082 de 2001, 00032 de 2002, 00162 de 2002, 000102 de 2003, 000177 
de 2007 y 000139 de 2008 y, 006200 y 004114 de 1995, 00012 de 1996, 
0003 de 1998, 00021 de 1998, 000104 de 2004, expedidas por la Dirección 
General del suprimido INTRA y, Ministerio de Transporte, se les autorizan a las 
Empresas TRANSANDONA S.A., RUTAS DEL SUR S.A. y TRANSPORTADORES DE 
IPIALES S.A., respectivamente, Rutas, Horarios, Niveles de Servicio y Cambios de 
Grupo, Capacidad Transportadora, en la Modalidad de Pasajeros por Carretera; 
entre las Rutas Autorizadas a las Empresas antes relacionadas, se tiene: 

RUTA: PASTO - LINARES Y VSA. 

1.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo C. 
Saliendo de Pasto : Cuatro (4) Horarios por sentido 
Saliendo de Linares : Cuatro (4) Horarios por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diario; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo B. 
Saliendo de Pasto : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de Linares : Un (1) Horario por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Domingo, Lunes y Jueves; Nivel de Servicio: 

Básico. 

3.- Empresa TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo C. 
Saliendo de Pasto : Tres (3) Horario por sentido 
Saliendo de Linares : Tres (3) Horario por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

Que los Representantes Legales de las Empresas TRANSANDONA S.A., RUTAS DEL 
SUR S.A. y TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A., mediante Acta de Acuerdo que 
fue radicada en la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte con el 
No. 2010-352-002025-2 de mayo 27 de 2010, complementada con los Nos. 
002558-2 de 25 de junio, 003382-2 de 13 de agosto y 003662-2 de agosto 30, 
solicitan se les Apruebe o Registre la Reestructuración de Horarios que de 
manera conjunta y en su totalidad lograron en la Ruta PASTO - LINARES -
PASTO, acogiéndose a lo estipulado en la Resolución 00995 de 2009 y normas 
concorda ntes. 

Que revisados los Actos Administrativos que reposan en esta Dirección Territorial, 
se pudo constatar que las Empresas peticionarias son efectivamente las únicas 
que tienen autorizada la Ruta Pasto - Linares. 

Que la solicitud de Reestructuración de Horarios, elevada por las Empresas 
Peticionarias, acorde con los documentos anexos, se sustenta en el Estudio 
elaborado por el Consultor Especializado Ing. Franco Heredia Ch., que para la Ruta 
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que nos ocupa, se hizo la correspondiente toma de información en el Reten 
ubicado en el sector de la población de Nariño, durante los días 21, 22 y 23 de 
octubre de 2009. 

Que la Evaluación realizada por esta Dirección Territorial al Estudio presentado por 
los Representante Legales de las citadas Empresas, en el respectivo Formato de 
Verificación de Requisitos y Análisis Técnico de Oferta y Demanda, documento 
que hace parte integral de esta Resolución, determinó que las Empresas 
peticionarias dieron cumplimento a la normatividad legal y, dentro del cual se 
puede obtener, entre otras, las siguientes conclusiones: 

11110\/IUZACIÓN PROMEDIO SILLAS 
% EMPRESA RUTA PASAJEROS SILLAS DIARIA POR AFOROS OFRECIDAS 

OCUPACIÓN (MPD) PROMEDIO 

TRANSPORTADORES DE PASTO - LINARES 82,0 94,0 

IPIALES S.A. 
71,5 88,0 81% 

LINARES - PASTO 61,0 82,0 

MOVILIZACIÓN PROMEDIO SILLAS 
% EMPRESA RUTA PASAJEROS · SILLAS DIARIA POR AFOROS OFRECIDAS OCUPACIÓN 

(MPD) PROMEDIO 

PASTO - LINARES 132,0 146,0 
RUTAS DEL SUR S.A. 123,5 145,5 85% 

LINARES-PASTO 115,0 145,0 

MOVILIZACIÓN PROMEDIO SILLAS 
% EMPRESA RUTA PASAJEROS DIARIA POR AFOROS OFRECIDAS OCUPACIÓN 

(MPD) PROMEDIO 

TRANSPORTES PASTO - LINARES 224,0 236,0 

SAN DONA S.A. 
216,5 238,5 91% 

LINARES - PASTO 209,0 241 ,0 

Que las Empresas peticionarias, solicitan se les reconozca la Reestructuración de 
los Horarios en la Ruta PASTO - LINARES y VSA., por un término de cinco (5) 
años; Esta solicitud por dar cabal cumplimiento al artículo 37 del Decreto 171 de 
2001, le será atendida favorablemente. 

Que el Decreto 2053 de julio 23 de 2003, en su artículo 17, que contiene las 
funciones de las Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar las reestructuraciones de horarios. -

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer a las Empresas TRANSPORTES SANDONA 
S. A., RUTAS DEL SUR S.A. y TRANSPORTADORES DE 

IPIALES S.A., la REESTRUCTURACION DE HORARIOS solicitada en la RUTA 
PASTO LINARES y Vsa., con los que continuarán sirviendo únicamente esa 
Ruta, así: 

RUTA: PASTO - LINARES Y VSA. 

1.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo C (bus). 
Saliendo de Pasto : 05:45, 08:00, 08:30, 10:00, 10:30, 11:30, 12:45, 14:00, 

15: 15, 16: 15. 



Ministerio de Transporte 
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HOTIFICACI()t4 Pf.RSOHA'-

,. 

~t~~ 
·.·'.'' ~ . . ., .. 

En San Juan de Pasto, a los doce. {12.} dias de.t mes de abtit de 2.0llr notifiqué 
directa y personalmente al (fa} señor (a.} doctor (a} UDORO EUSEO MORAN 
MO~tTEZUMAr identiticado (a} con la cédula de ciud:adanía No. 87 . .570.399 de 
sandoná Na,Tño, Gerente Suplente de la Empresa TR1\NS.ANOONA. s ,A ., el 
contenido dP kt Resoti,ció•i No. 000101 de abrH 1 d =:, :_01 J ! '·'J:>!)r •~ cual se 

. reconoce la Ree~tructuraoón te Horarios en la Rura PtSTO ··· J_J; .!.ARES y 
V1ce,1t1rsa_. que di~ manera Conjunta so\icítarcn iG:S Em_p f..~;.k; TRANSPt)RTES 
c· fi.p.-._.....,.., r. r- ~- n• n:--11.~ r,.r:.L ,...., 'Re A Tti t.t.u:-·N'"'!.R.f"f\f" p•- · ··c. , f,.l~l-·c S A" .;)ttl~L~t'l1-\ J, R,1 nt.1 II~ L!~ ~U ,::J. ., Y I rv,u'l.:)t'V HJ,_ . .... , t: ~,; .. r1: J.,- .-. t;:...:;, ._. • 

'1.l (A la) notificado (a) se \e. e.ntmgo copia del tv:.to A.dnlinistratt11rj antes 
mencionado y se fe hizo conqcHr que contra ef mismo procede por fa vía 
gubernativa, los recursos de reposición ante la Dirección Tenitoriai i\Jalifio y/o el 
de Apelación ante el Despacho del seffor Drrector de Tram;r;mte v Tránsito del 
Ministerio de Transporte, los que qeben interponerse dentro de los cinco (.5) días 
hábiies ~gu·ientes a su notificación previo ei cumplimiento de iog rt::quisit:os 
previstos en el articulo 52 del C. C. A. 

El. NOllfICAOOR 

Jlretci6n Territorial Narifto 
Ministerio de Transporte 

Et MOTIFICAOO I A} 

Gere.nte. Suplente Empr.(.-'$;1 
TRA.NSANDONA 5, A. 

Urbanización os Rosales 11 - Anganoy Te: léfonos: 092 - 7234586, 092 - 72382B4 VN,w.nintrnns¡:;orte.gov.co 
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Saliendo de Linares : 03:30, 04: 15, 06:00, 08:00, 08,:30, 10:00, 12:00, 14:00, 
15:30, 17:00. . . 

Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo C (bus). 
Saliendo de Pasto : 06:30, 11:00, 12:00, 13:00, 15:00, 16:00. 
Saliendo de Linares : 04:10, 04:45, 05:30, 06:30, 13:00, 14:30. 

Características del servicio: Frecuencia: Domingo, Lunes y Jueves; Nivel de Servicio: 
Básico. 

3.- Empresa TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo e (bus). 
Saliendo de Pasto : 09:30, 12: 15, 14:30. 
Saliendo de Linares : 03:00, 04:00, 12:15. 

Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico . 

ARTICULO SEGUNDO .- La Capacidad Transportadora de las Empresas 
citadas en el anterior Artículo, se mantienen idénticas a 

las fijadas en los Actos Administrativos actualmente vigentes, en consideración a 
que la Reestructuración de Horarios, señalado en el Artículo anterior, bajo 
ninguna circunstancia implica incremento en la Capacidad Transportadora, acorde 
con lo dispuesto en el artículo 37 del decreto 171 de 2001. 

ARTICULOTERCERO.- Las Empresas deben empezar a prestar el Servicio de 
Transporte en la Ruta PASTO - LINARES y en los 

Horarios únicamente reconocidos en el Artículo Primero de esta Resolución, a 
partir de su ejecutoria. 

ARTICULO CUARTO.- El término de duración del presente reconocimiento de 
Reestructuración de Horarios, será de cinco · (5) años, 

contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTICULO QUINTO.- Derogar los Horarios autorizados a las Empresas 
TRANSANDONA S. A., RUTAS DEL SUR S. A. y 

TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A., para servir la Ruta PASTO - LINARES, que 
figuran en anteriores actos administrativos. 

ARTICULO SEXTO.- Las Autoridades de Tránsito y Transporte velarán por 
el estricto cumplimiento de esta providencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los artículos y términos que no han sido objeto de 
modificación con la presente resolución, se mantendrán 

integralmente vigentes. 

ARTICULO OCTAVO.- Informar a los Representantes Legales de las Empresas 
TRANSANDONA S. A., RUTAS DEL SUR S. A. y 



Ministerio de Transporte 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los ocho (8) días del mes de abtil de 2011, notifiqué 
directa y personalmente af (fa) señor (a) docto~ {aJ CAMPO EUAS BENAVIDES 
TORRESr identificado (a) con fa cédula de ciudada'nía No. 5.291.814 de MaUama 
Narifio1 Representante Legal de la Empresa RUTAS DEL SUR S .A ·1 el contenido 
de Ja Resolución No. 000101 de abril 1 de 20111 UPor Ja cual se reconoce Ja 
Reestructuración de Horarios en 1a Rut.a PASTO - UNARE5 y Viceversa., que de 
manera Conjunta $Ohcitaron ias Empresas TRANSPORTES Sfü\i'[)ONJ\, S. A., RUTAS 
DEL SUR S. A., y TRANSPORTADORES DE IPIALES S. A." 

Al (A. la) notificado (a) se le entrego copia del Acto Administrativo antes e 
mencionado y se le hizo conocer que contra el mismo procede por (a vía 
gubemativa1 los recursos de reposición ante la Dirección Territorial Nariño y/o eJ 
de Apelación ante el Ce;pacho del señor Director de Tl'ansporte v Tránsito del 
Ministerio de Transporte, los que deben interpone~ dentro de Jos cinco (.5) días 
hábiles siguientes a su notificación prevJo el cumpJimiento de )os requisitos 
previstos en el artículo 52 dei C. C. A. 

El NOTIFICADOR 

~~~1.t-.ifñB"ifflirII-VACHE 
Téc ,co Administrativo 
Oimcción Territorial Natifio 
Minísterio de Transpotte 

El ROTIHCADO {A) 

J!P:~~-. ' ·-· 
e · . , ' 

1 

LIAS éEHAVIOES TORRES 
Gerenb ~ Empr~a 
RUTAS DEL SUR S,, A. 

Urbanización Los Rosales ll -Anganoy Teléfonos: 092- 7234686, ü92 - 7238294 ~v¡11¡w_rr~ntransporte.gov.co 
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·TRANSIPIALES S. A., que contra el presente Acto Administrativo proceden los 

Recursos de la Vía Gubernativa, los que deben interponerse dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a su notificación y, previo el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 52 del C.C.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

tri : .. · Y 
Dada en San Juan de Pasto a los, .Jt<l(:;INAL rtr<i,•,AL't.: 1-'•Ji'\ 

Proyectó y elaboró 
JCC - FJZC- REUC 
Febrero - 2011 

-RA~OZARAMACASTIL1.. , 
'IR~R TE~RrroRtAL. Nt;Rfl\!• 

Slf(N~:.:FRI() ,,v T~i:i ~SPORTr 

FRANCISCO J. ZARAMA CASTILLO 
Director Territorial Nariño 
Ministerio de Transporte 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los cinco (5) dias de.l mes de abrtt de 2011, notifiqué 
direct.l y persona(ment.e a( ((a) señor (a} doctor (a) LULS FERNANDO GAMEZ 
GlfERREROr identificado (a} con ta cédula de ciudadanía No, 98.390.331 de Pasto 
Nartfio1 Representante f.BtJal de la Emptt::Sa TRANSIPIALES S. A., ei conh::nido de 
Ja Resolución No" OD0.10.1 de abril 1 de 20111 UPor Ja cual se reconoce la 
Reestrncturacíón de Horartcs en la Ruta PASTO - llHARFS y ViCf:1lf it"'ai-?1,. que de 

r' . "- \" . , ; 'f- · T'Dt.t.\«'f'·v- --•·-· . , 'Hf")l'"'h\. ~ . D\jTfiC' maner2 \~onJ1..mt.:a so,1rn::;;~ron i;;;i,s ..:mpresas I r.Ht't!-:;)r.,;;_..;t( 1 LS ".:;.J:1,,'1L- ,,\,..r, ~'- A,1 i, • ~ 
[). Et c110 r · ts ,., T q ;1r,1r·n•'"'JOT!.\.f\f"\Rr,, r,E IPl""'-\ cr <::;. ., -" 

~ .. -..... ~".}}\. :l. E·\tr ;! _ 1 1. 1·~1~i ~ f·.!'\_ . t v~ J i~'"',..'f..._ .. ~.,Jt .C\J U . '.ltt.-C:-:} '-"ll ... ~.! -, 

h' { ['i, j:¡) nr.ti;,,. .:),..¡fl f :;:¡ \ ,;;:p le,, er··t·~.,...,"lo r·rw1i·~ 1-4.-:,l tí- .. r·, .,i:.__ .. _~l,. •")_"1.-i,t,·,.; __ ,~ __ .f·t,· ... _-_,,l"i.•,,r,'¡ antnc __ 
4 -J. ,._ . ... •'\..·:. ; u"'-. ... n.'-.-GL\ - , --'" _, ._:: ...... \,¡:~ * s \~:::,I · --"J}_, V_,,. ..... . :\ - A ~-,ir..'. .-~ ~-- , ... - -1 -~-::, 

mencionado y SE: te hiz.o conocer que contra el mls~nc precede DQr la vía 
gubemativar los recursos de reposición ante fa Dirección Territorial ~!ariño y/o el 
de Apelación ante el Despacho del seifor Director de T ansporte !f Tr~nsito del 
r-1lnjsterio de Transporte, los que deben interponerse dentro dF: ~Js cinco (5) dias 
hábHes siguientes a su notifü::ación previo el rumpfünk~nto de Jog ret1uisit.Ds 
previstos en e1 artktdo 52 del C. C. A. 

El MOTif-ICAOOR El NOTIFICADO (A} 

; ----- ·- -·· - .. ----~ _.-,• 

(,.,.,- '. 

'------------=:::::\;::::~··-.-._ - - - ---- ... 
l \HS E GAMEl G\JER~ERO 
Gerente Empresa 
TRANSPORTADORES DE IPIALES S. A. 

Urbanización Los Rosales 11-Anganoy Teléfonos: 092- 7234686, 092 - 7238294 ·tWNi.rr¡ntransporte.gov .co 
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